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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE LAS EXCEPCIONES  
 
 

RADICACIÓN: 25000-23-42-000-2021-00454-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: AURA GRACIELA GONZÁLEZ PINZÓN.  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  

 
 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en el parágrafo No. 2 del art. 175 de la ley 1437 
de 2011 (CPACA), que remite a lo dispuesto por el artículo 201A ibídem. En la fecha 
se fija en lista en un lugar visible de esta Secretaría de la Subsección E, por el 
término de un (1) día y se corre traslado a la contraparte de las excepciones 
propuestas por: la apoderada de la parte demandada, por el termino de tres (3) 
días en un lugar visible de esta Secretaría de la Subsección E y en la página web 
de la Rama Judicial. www.ramajudicial.gov.co. Igualmente, se envió mensaje de 
datos a los correos suministrados. 
 

 
 
 

DÍA DE FIJACIÓN:        07 DE OCTUBRE DE 2021, a las 8:00 a.m.  
EMPIEZA TRASLADO: 08 DE OCTUBRE DE 2021, a las 8:00 a.m.  
VENCE TRASLADO:    12 DE OCTUBRE DE 2021, a las 5:00 p.m. 
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CONTESTACION DE DEMANDA.25000234200020210045400 AURA GRACIELA
GONZALEZ PINZON

Manrique Palacios Ana Maria <t_amanrique@fiduprevisora.com.co>
Lun 30/08/2021 13:35
Para:  Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  contacto@abogadosmm.com <contacto@abogadosmm.com>
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Señores
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA
SECCION SEGUNDA – SUBSECCION E
MAGISTRADO DR. JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN
E.S.D
Radicado: 25000234200020210045400
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.
Demandante: AURA GRACIELA GONZALEZ PINZON
Demandados: LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESRACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO
Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA.
 
Cordialmente,
 
Ana Maria Manrique Palacios
Profesional 4
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG
Vicepresidencia Jurídica
Calle 72 No. 10-03
PBX 5945111 Ext. 2019
Bogotá, Colombia

 
La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser
utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley.
Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el
mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de
información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o
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tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas
en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se
detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar
consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de
Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en
los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al
correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero
– Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la
ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada
continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las
entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del
Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público
de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones
entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del
Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los
siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido
vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero"
disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.
Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de
su interés.



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

*20211182149441* 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20211182149441 
Fecha: 30-08-2021 

 

 

BOGOTA D.C.  

 

Señores 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCION SEGUNDA – SUBSECCION E 

MAGISTRADO DR. JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN 

E.S.D  

 

Radicado: 25000234200020210045400 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Demandante: AURA GRACIELA GONZALEZ PINZON 

Demandados: LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESRACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

 

 

Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA.  

 

ANA MARIA MANRIQUE PALACIOS, mayor y vecina de la ciudad de Bogotá, identificado como 
aparece al pie de mi firma en calidad de apoderada sustituta de LA NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FOMAG, por medio del presente escrito y estando dentro de los términos 
establecidos en el Código Procesal Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, me permito 
dar CONTESTACION A LA DEMANDA de la referencia, en los siguientes términos: 

 

 

I. FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

La Ley 91 de 1989 en su artículo tercero creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, el cual reza textualmente: 

 
Artículo  3º.- Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como una 
cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin 
personería jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o de 
economía mixta,  
en la cual el Estado tenga más del 90% del capital. Para tal efecto, el Gobierno Nacional 
suscribirá el correspondiente contrato de fiducia mercantil, que contendrá las estipulaciones 
necesarias para el debido cumplimiento de la presente Ley y fijará la Comisión que, en 
desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija, 
o variable determinada con base en los costos administrativos que se generen. La 
celebración del contrato podrá ser delegada en el Ministro de Educación Nacional.  



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

 

Es importante, precisar que el correspondiente contrato de Fiducia Mercantil fue suscrito por el 
Gobierno Nacional junto con la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., la cual actúa como vocera y 
administradora de los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
o fidecomiso. 

 

II. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES. 

 

Una vez estudiadas cada una de las pretensiones de la demanda me sirvo manifestar que, me 
OPONGO a todas y cada una de ellas  toda vez que, carecen de sustento fáctico y jurídico necesario 
para que las mismas prosperen; por lo que solicito muy respetuosamente se sirva denegar en su 
totalidad las condenas en contra de la NACIÓN, MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

  

III. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS. 

 

 PRIMERO: Es cierto. 

 SEGUNDO: Es cierto. 

 TERCERO: Es cierto. 

 CUARTO: Es cierto. 

 QUINTO: Es cierto. 

 SEXTO: Es una apreciación de la parte demandante, toda vez que afirma que existe un 
derecho por restablecer a favor de la actora, lo cual no se encuentra probado y es el objeto 
de la Litis.   

 SEPTIMO Es cierto. 

 OCTAVO: Es cierto. 

 NOVENO: Es cierto.  

 DECIMO: Es cierto. 

 

IV. FUNDAMENTO DE DEFENSA. 

 

 FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

La Ley 91 de 1989 en su artículo tercero creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, el cual reza textualmente: 

 
Artículo  3º.- Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como una 
cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin 
personería jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o de 
economía mixta,  
en la cual el Estado tenga más del 90% del capital. Para tal efecto, el Gobierno Nacional 
suscribirá el correspondiente contrato de fiducia mercantil, que contendrá las estipulaciones 
necesarias para el debido cumplimiento de la presente Ley y fijará la Comisión que, en 
desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija, 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

o variable determinada con base en los costos administrativos que se generen. La 
celebración del contrato podrá ser delegada en el Ministro de Educación Nacional.  

 

Es importante precisar que, el correspondiente contrato de Fiducia Mercantil fue suscrito por el 
Gobierno Nacional junto con la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., la cual actúa como vocera y 
administradora de los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
o fidecomiso. 

 

l. ARGUMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS DE LA DEFENSA 

 

RÉGIMEN DE CESANTIAS APLICABLE AL PERSONAL DOCENTE 

 

La Ley 91 de 1989, en su artículo 15 dispuso el Régimen pensional del personal docente nacional y 
nacionalizado así: 

 
“A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y nacionalizado y el 
que se vincule con posterioridad al 1. de enero de 1990 será regido por las siguientes 
disposiciones:  

 

1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre de 
1989, para efectos de las prestaciones económicas y sociales, mantendrán el 
régimen prestacional que han venido gozando en cada entidad territorial de 
conformidad con las normas vigentes.  

Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1o. de enero de 1990, para 
efecto de las prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas vigentes 
aplicables a los empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 1968, 1848 
de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, con las excepciones 
consagradas en esta Ley. 

                                       (…) 

 

3.     Cesantías 

                             
A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio equivalente a 
un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por fracción de año 
laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres 
meses, o en caso contrario sobre el salario promedio del último año.  

 

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1. de enero de 1990 y para los docentes 
nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con respecto a las 
cesantías generadas a partir del 1o. de enero de 1990, el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo 
de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente 
y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que 
de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial 
promedio de captación del sistema financiero durante el mismo período. Las cesantías 
del personal nacional docente, acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan 
al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán sometidas a las 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

normas generales vigentes para los empleados públicos del orden nacional. (Negrilla 
fuera del texto original) “  

 

Como análisis de la anterior norma, el H. Consejo de Estado se pronunció de la siguiente manera:  

 
"De manera particular, en lo que a las cesantías hace referencia, el numeral 3° de este mismo artículo 
señala, que a partir de su vigencia, para docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre 
de 1989, dicho Fondo pagará un auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o 
proporcionalmente por fracción de año laborado sobre el último salario devengado si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario, sobre el salario promedio del último año. Y 
para los docentes que se vinculen a partir del 1° de enero de 1990 y para los docentes nacionales 
vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero solo con respecto a las cesantías generadas a partir 
del 1° de enero de 1990, el Fondo reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías 
existentes a 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a 
la suma que resulte de aplicar la tasa de interés que de acuerdo con certificación de la 
Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumuladas hasta el 31 de diciembre de 
1989, que pasan al Fondo continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los empleados 
públicos del orden nacional.  

 

Se deduce entonces, que la Ley 91 de 1989 estableció un régimen que reguló la situación de los 
docentes, en atención al proceso de nacionalización de la educación previsto en la Ley 43 de 1975 y 
que implicaba la existencia tanto de docentes vinculados por la Nación como de docentes que 
habiendo sido vinculados por una entidad territorial, serían nacionalizados.  

 

Los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989 mantendrían el régimen 
prestacional previsto en la normativa vigente de la entidad territorial y los docentes nacionales y los 
vinculados a partir del 1° de enero de 1990, se les aplicarán las disposiciones vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional.  

 

En lo que atañe a las cesantías de los docentes nacionalizados, se conservó el sistema de 
retroactividad para los vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, de conformidad con la normativa 
vigente en la entidad territorial, y a los docentes nacionales y a los vinculados a partir del 1° de enero 
de 1990, se les aplicaría un sistema anualizado de cesantías sin retroactividad y sujeto al 
reconocimiento de intereses"1 

 

Por otro lado, el artículo 1° de la Ley 91 de 1989 clasificó a los docentes teniendo en cuenta su tipo 
de vinculación y así identificar el régimen que le es aplicable a cada uno, veamos:   

 
“Artículo 1. Para los efectos de la presente Ley, los siguientes términos tendrán el alcance indicado a 
continuación de cada uno de ellos:  

 

Personal nacional. Son los docentes vinculados por nombramiento del Gobierno Nacional.  

 

                                                           
1 CONSEJO DE ESTADO. SECCION SEGUNDA. CONSEJERO PONENTE: GUSTAVO GOMEZ ARANGUREN. RAD. NO: 630-01-

23-31000-2003-01125-01 (0620-09). PROVIDENCIA CALENDADA 25 DE MARZO DE 2010. DEMANDANTE: ARACELY GARCIA 

QUINTERO. DEMANDADO: LA NACION- MINISTERIO DE EDUCACION – FOMAG. 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

Personal nacionalizado. Son los docentes vinculados por nombramiento de entidad territorial antes 
del 1. de enero de 1976 y los vinculados a partir de esta fecha, de conformidad con lo dispuesto por 
la Ley 43 de 1975.  

 

Personal territorial. Son los docentes vinculados por nombramiento de entidad territorial, a partir del 
1. de enero de 1976, sin el cumplimiento del requisito establecido en el artículo 10 de la Ley 43 de 
1975.  

 

Parágrafo. Se entiende que una prestación se ha causado cuando se han cumplido los requisitos para 
su exigibilidad.” 

 

Respecto de lo anterior, el Tribunal de cierre de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa ha 
referido lo siguiente:  

 
“De lo anterior se colige que: i). los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 
1989 mantendrían el régimen prestacional previsto en la normativa vigente de la entidad territorial, 
es decir, el sistema de retroactividad y ii) a los docentes nacionales y a los vinculados a partir del 1 de 
enero de 1990 «lo que según la definición contenida en los artículos 1 y 2, corresponde a los nacionales 
o territoriales que por cualquier causa se lleguen a vincular en tal calidad, sin hacer distinción entre 
nacionales y territoriales», se les aplicarán las disposiciones vigentes para los empleados públicos del 
orden nacional, es decir, un sistema anualizado de cesantías, sin retroactividad y sujeto al 
reconocimiento de intereses.”2 
 

Teniendo en cuenta la Normatividad y la Jurisprudencia antes referida se concluye que, como quiera 
que el demandante, se vinculó como docente desde el 27/4/1994, es evidente que el 
reconocimiento y pago de sus cesantías se encuentra regulado por lo dispuesto en el numeral 3 del 
artículo 15 de la ley 91 de 1989, la cual que como ya se explicó, estableció la aplicación del régimen 
de cesantías anualizado a todos los docentes que se vincularon con posterioridad al 1° de enero de 
1990, dicho lo anterior no resulta procedente que las cesantías de actor sean liquidadas en forma 
retroactiva, pues las mismas deben ser liquidadas anualmente, reconociéndole de igual manera un 
interés anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 31 de diciembre de cada año. 

 

Dicho lo anterior y con fundamento en las consideraciónes previamente realizadas, es dable concluir 
que, a la demandante no le asiste el derecho que reclama y las pretensiones de la demanda no 
deben prosperar.  

 

V. EXCEPCIONES 

Me permito proponer las siguientes:  

 

 PRIMERA: INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN O COBRO DE LO NO DEBIDO.  

 

En consideración a que, los derechos laborales de la demandante se encuentran debidamente 
satisfechos y en consecuencia no se  han violado las disposiciones incoadas por la parte actora, no 

                                                           
2 CONSEJO ESTADO. SECCION SEGUNDA. CONSEJERO PONENTE: WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ. RAD NO. 

17001233300020150082501 (5085-2016). DEMANDANTE: NORALBA GRAJALES GARCIA.  DEMANDADO: LA NACION- 

MINISTERIO DE EDUCACION – FOMAG. 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

puede alegarse error o inaplicación de la ley, por otro lado cabe reiterar que, no existe 
responsabilidad atribuible a la Entidad que represento, pues tal y como se ha reiterado el 
reconocimiento y pago de cesantías de la accionante se realizó en debida forma de conformidad 
con  lo ordenado por la ley, no siendo viable el pago de una sanción moratoria que no se causó y de 
cual no se encuentra sustento legal.  

 

 SEGUNDA: RECONOCIMIENTO OFICIOSO O GENERICA 

 

Solicito a su Señoría que, si en el transcurso del trámite procesal resultan probados hechos que 
configuren una excepción previa, sea declarada de oficio al momento de proferir fallo, tal y como 
lo prevé el numeral 6° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

VI. MEDIOS DE PRUEBA 

 

 DOCUMENTALES 

 

Muy respetuosamente solicito, se oficie a la Entidad Territorial empleadora para que, allegue 
respecto de la demandante, copia autentica, integra y legible de su expediente administrativo.  

 

VII. ANEXOS. 

 
-  Escritura No. 522 del 28 de marzo de 2019. 

-Sustitución debidamente diligenciada.  

 

VIII.  NOTIFICACIONES. 

 
El suscrito recibirá notificaciones personales en la Calle 72 No. 10 – 03 en la ciudad de Bogotá D.C; 
y dirección de correo electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co,  y 
t_amanrique@fiduprevisora.com.co 

 

 

Del señor Juez, 

 
ANA MARIA MANRIQUE PALACIOS 

C.C. No. 1.052.401.595 de Duitama 

T.P.  No. 293.235 del C.S. de la J.  

 
“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 
6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 

Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros 
ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u 
oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos 
aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co


 
 

 
                                                      
 
 
 

  

ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio 
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App “Defensoría del Consumidor 
Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 
 

 



 



 

Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: +57 (1) 222 2800 -  Fax 222 4953 

www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

CERTIFICA QUE: 

 

La Nación - Ministerio de Educación Nacional no tiene competencia para allegar el expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación 

objeto del proceso en curso y que es exigido en el parágrafo 1 del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Los expedientes administrativos relacionados con todo el personal docente y administrativo de los servicios educativos estatales reposan en los archivos de las 

Secretarías de Educación de la entidad territorial certificada a la que pertenece o ha pertenecido el solicitante o causahabiente. 

 

El Capítulo II del Decreto 2831 de agosto 16 de 2005 por el cual se estableció el trámite para reconocimiento de prestaciones a cargo del citado Fondo, dispone:  

Artículo 2°. Radicación de solicitudes. Las solicitudes de reconocimiento de prestaciones sociales deberán ser radicadas en la secretaría de educación, o 

la dependencia o entidad que haga sus veces, de la respectiva entidad territorial certificada a cuya planta docente pertenezca o haya pertenecido el 

solicitante o causahabiente, de acuerdo con el formulario adoptado para el efecto por la sociedad fiduciaria encargada de administrar los recursos del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

La sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo implementará un sistema de radicación único, que regist re las solicitudes de 

reconocimiento de prestaciones económicas que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en forma simultánea en la 

respectiva entidad territorial certificada y en la sociedad fiduciaria y que permita a los solicitantes conocer electrónicamente el estado de su trámite. 

Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 

962 de 2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

será efectuada a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, o la dependencia que haga sus veces. 

Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente, deberá: 

1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos de dicho 

Fondo. 

2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo y conforme a los formatos únicos por esta adoptados, 

certificación de tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o causahabiente, de acuerdo con la normatividad vigente. 

3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, a 

la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para su 

aprobación, junto con la certificación descrita en el numeral anterior del presente artículo. 

4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones económicas a cargo de dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 

91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas que las adicionen o modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que haya lugar, en los términos y con las 

formalidades y efectos previstos en la ley. 

5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio , copia de los actos 

administrativos de reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de este, junto con la respectiva constancia de ejecutoria para efectos de pago y 

dentro de los tres días siguientes a que estos se encuentren en firme. 

Parágrafo 1°. Igual trámite se surtirá para resolver los recursos que sean interpuestos contra las decisiones adoptadas de conformidad con el procedimiento 

aquí establecido y aquellas que modifiquen decisiones que con anterioridad se hayan adoptado respecto del reconocimiento de prestaciones a cargo 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Parágrafo 2°. Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, disciplinaria, fiscal y penal a que pueda haber lugar, las resoluciones que se expidan por 

parte de la autoridad territorial, que reconozcan prestaciones sociales que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin la 

previa aprobación de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos de tal Fondo, carecerán de efectos legales y no 

prestarán mérito ejecutivo. 

Artículo 4°. Trámite de solicitudes. El proyecto de acto administrativo de reconocimiento de prestaciones que elabore la secretaría de educación, o la 

entidad que haga sus veces, de la entidad territorial certificada a cuya planta docente pertenezca o haya pertenecido el solicitante, será remitido a la 

sociedad fiduciaria que se encargue del manejo de los recursos del Fondo para su aprobación.  

Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo del proyecto de resolución, la sociedad fiduciaria deberá impartir su aprobación o indicar de 

manera precisa las razones de su decisión de no hacerlo, e informar de ello a la respectiva secretaría de educación. 

Artículo 5°. Reconocimiento. Aprobado el proyecto de resolución por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, deberá ser 

suscrito por el secretario de educación del ente territorial certificado y notificado en los términos y con las formalidades y efectos previstos en la ley.” 

(subrayado y resaltado fuera de texto. 

En el trámite legal descrito, se evidencia que no existe intervención alguna del Ministerio de Educación Nacional ni de sus servidores, puesto que desde la 

expedición de la Ley 962 de julio 8 de 2005 ya se habían suprimido las funciones que ejercían los Representantes del Ministro de Educación Nacional ante las 

entidades territoriales, dejando de participar en las juntas departamentales y distritales de educación y en el reconocimiento de prestaciones sociales con 

cargo al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

La competencia para los reconocimientos de prestaciones sociales, contratación de servicios médicos y administración de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio por mandato legal no corresponden a la Nación-Ministerio de Educación Nacional y por tanto, la documentación que 

pueda conformar los expedientes administrativos relacionados tampoco está bajo la custodia de este Ministerio ni reposa en sus archivos, lo que representa 

una imposibilidad material de aportar el mismo a los trámites judiciales que se adelantan ante cualquier jurisdicción. 

  

 

LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA  

Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Ministerio de Educación Nacional 
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